
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION 19 98.1.1.1.00 1947 

3Ro ALSERTO CHIRISOGA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

QUE se han 

de la escritura 

CONSTUERASODO3 

presentado a este Despacho tres testimonios 

pública de reforaa de estatutos de la 
coapañla PROTECSA PROTECCION PROFESIONAL CIA. LTDA. otorgada 
ante el Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de Ouito 

el 8 de julio de 1998, con la solicitud para su aprobsción; 

QUE el Departamento Jurídico de  Compañlas, sediante 

Hemorando 4% SC,BJC.53,1551 de 30 de julia de 1998, ha emitído 
inforae favorable para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante 
Resolución N* AD4.97328 de 17 de septiembre de 1997; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la reforma de estatutos de la compañía 

PROTECSA PROTECCION 
constantes de la ceferida escritura; y, disponer que un extracto 
de la sisma se publíque, por una vez, en uso de los periódicos 

de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- 

PROFESIONAL CIA. LTDA. en los társainos 

DISPONER que los Hotarios Décimo Sexto y 
Décimo Priaero del 
al aargen de las satrices de la escritura pública que se aprueba 
y la de constitución, 
Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- 

Distrito Metropolitano de quíto toues nota 

en su ordea, del contenido de la presente 

DISPONER que el Registrador Mercantil del 

Distrito Metropolitaao de Quito: inscriba la escritura y esta 
nota de tal inscripción al musrgea de la 

silente en las copias las razones del 

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Resolución; tome 

constitución, y 

COMBNTQUESE.- 

AVdeA/MCHY 

  

DADA y £firuada en el Distrito Metropolitano 
de Quito, F3A6n 1098 

Con esta fecha queda INSCRITA la pre 
7) 5 Y sente Resolución, bajo el N_2Z231 s Md s if del REGISTRO MERCANTIL Tomo 123]. 

/ : 7 
se dá así cumplimiento a ta dispuesto en | 

DR. ALBÉRTO CHIRIBOCA ACOSTA — por de conformidad a lo establecido e 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de t8N 
publicado en el Registro Oficial 
de Agosto del mismo año. ere del 2 

de CEPUEM de 1990. 
O e y o 

CY 

Dr. paul > Ú RA 

GIST ADO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

   

    

   
   

   
  

 


